
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 014/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación realizada por el Sr. Miguel G. Klimis, director 

comercial de la Revista Búsqueda, quien solicita la declaración de 

Interés Municipal de la PRIMERA REUNION LATINOAMERICANA URITORCO '98, 

que se llevará a cabo los días 21 y 22 de Febrero de 1998 en Capilla 

del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente, destaca en su presentación que la 

Primera Reunión Latinoamericana Uritorco '98, es un evento cultural 

destinado a invitar al ser humano al reencuentro con la naturaleza, 

con sus raíces, a mejorar la calidad de vida y fomentar el crecimiento 

interior, como así también a incentivar el turismo particular de 

Capilla del Monte e intensificar en la difusión previa al evento la 

importancia como atractivo turístico de la zona; 

                Que cuenta con un importante programa de actividades 

como la realización de un Congreso de Intercambio, información y 

vivencia, con la presencia de importantes participantes como lo son 

el Sr. Claudio María Dominguez, el Dr. Juan Carlos Coria, el Sr. 

Candelario Perales, el Prof. Ione Szalay y la Lic. Silvana Puglisi; 

                Que además tiene programada la realización de una 

feria, exposición y muestra de nuestras raíces precolombinas, 

cristales, artesanías regionales, fotografía, productos naturales, y 

material gráfico inédito; 

                Que este tipo de actividades que tienden al desarrollo 

cultural y turístico de la localidad, merecen de instituciones y pueblo 

en general todo el apoyo posible; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a la "PRIMERA REUNION 

LATINOAMERICANA URITORCO'98", que se llevará a cabo en Capilla del 

Monte los días 21 y 22 de febrero de 1998, organizada por la Revista 

Búsqueda, cuyos directores son el Sr. Ione Szalay con domicilio en 

Delgado 826- 6° "F" y Miguel Gustavo Klimis, con domicilio en Scalabrini 

Ortiz 1339- 2do. 12, ambos de la Capital Federal.-    

 

 



Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de enero de 1998.-  

firmado: 

 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.       SEC. A.S. A/C.S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  


